
Franquicia 4 días* (ej. 36 años, otras edades consultar)

AUTÓNOMO

¿Podrías hacer frente a tus gastos ante
un período de baja laboral?

Contrata un Seguro de Baja Laboral
y podrás ingresar:

Si ud. cotiza el mínimo, ( 250,86 €)

en caso de baja laboral por accidente y/o enfermedad percibirá: 479,83 €

Con lo que,
sus ingresos netos durante el primer mes serán de: 228,97 €

(descontada la cuota de autónomos)

Indemnización
diaria por
baja y/o

accidente

365 días

24 h.

Correduría con clave de autorización DGSFP nº J0127, inscrita en el Registro de Corredores de la Dirección General de Seguros, concertada póliza de Responsabilidad Civil según

Al cumplimentar este formulario Usted es consciente de que los datos personales facilitados se incluyan en los ficheros de MARTÍN Y CACHÓN, CORREDURÍA DE SEGUROS, S.A.
para poderle informar y enviar promoción publicitaria por cualquier medio, incluso por vía electrónica, sobre nuestros productos de seguro, siendo obligatoria la cumplimentación de todos
los datos para los fines solicitados. Dichos datos serán tratados de forma confidencial y estarán sujetos a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, de acuerdo
con la legislación vigente, mediante solicitud escrita del interesado y dirigida por cualquier medio que deje constancia de su envío, contenido y recepción, junto con fotocopia de su

art.27.1 e) i capacidad financiera según art.27.1 f) Ley 26/2006 de 17 de julio, de mediación de seguros.

DNI a MARTÍN Y CACHON, CORREDURÍA DE SEGUROS, S.A., C/ Sant Gervasi de Cassoles 34 08022 Barcelona.

Prestaciones económicas de la Seguridad Social
en el supuesto de una baja laboral de 30 días:

A p r o v é c h e s e  d e  l a  d e d u c c i ó n
fiscal ,  si  tributa por estimación
directa, de hasta 500 € por persona.

MÁS
INFORMACIÓN

Llámando al
93. 451. 94. 54
Escribiendo a
martinycachon@martinycachon.com

O visitando nuestra web:
www.martinycachon.es

Contacta con
Martin y Cachón


